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Misión Permanente del Ecuador ante las 
Naciones Unidas en Nueva York 

Discurso de Embajador Cristian Espinosa,  
Representante Permanente del Ecuador ante las Naciones Unidas  

76° Período de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
Tema 111: Medidas para eliminar el terrorismo Internacional. 

New York, 6 octubre de 2021 
-Cotejar con alocución- 

1. Señora Presidenta, Ecuador felicita su designación al frente de los trabajos de la Sexta 

Comisión en este septuagésimo sexto período de sesiones, así como la designación de 

los miembros de la Mesa. Permítame asegurarle el apoyo de mi delegación para que los 

trabajos bajo su liderazgo culminen exitosamente.  

2. Señora Presidenta, mi delegación se asocia al discurso pronunciado a nombre del 

Movimiento de Países no alineados. 

3. Ecuador reitera una vez más 
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8. Cabe resaltar que es indudable que durante estas dos décadas, a raíz de la adopción de 

la resolución 1373 del Consejo de Seguridad, la cooperación en la lucha contra el 

terrorismo se ha fortalecido, y con ello se han cubierto muchos de los aspectos que 

determinan las causas y factores que facilitan los actos terroristas y cómo prevenirlos. 

Sin embargo, con el avance de las nuevas tecnologías y en circunstancias excepcionales 

como las que ha traído la pandemia del COVID-19, nos vemos obligados a tomar en 

cuenta nuevos escenarios.  

9. Estos nuevos escenarios reconfiguran la amenaza terrorista y requieren de una mayor 

cooperación internacional para evaluarlos y prevenirlos. En este sentido, necesitamos 

desarrollar las capacidades de los Estados, a fin de abordar las causas del extremismo 

violento que provoca el terrorismo y que radica principalmente en el miedo, la 

desconfianza, la violencia y la intolerancia. Estas causas se ven agravadas por el acceso 

limitado o nulo a la educación, la exacerbación de las desigualdades, causas que hacen 

retroceder en los esfuerzos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

10. El trabajo de la CTED, incluyendo su brazo operativo, la Oficina de las Naciones Unidas 

contra el Terrorismo, en cooperación con la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, han desarrollado líneas de acción coherentes de acuerdo a las 

distintas realidades y necesidades de cada región. Ecuador otorga gran importancia al 

trabajo que realicen en el futuro en cuanto a los nexos que tienen el terrorismo y el 

crimen organizado. 

11. Por otro lado, felicitamos por la exitosa organización de la Segunda Semana contra el 

Terrorismo que comprendió la Segunda Conferencia de Alto Nivel de las Naciones 
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